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LA PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 10
DEL REGLAMENTO INTERNO
CON  FECHA  15  DE MARZO  DE  2018
ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCION
(E.E. 2018-17-1-0001841, Ent. 1342/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con la Compra Directa Nº 1318/18 para la adquisición de hasta 10.000 toneladas de cáscara de soja (pelletizada) a granel, registrada en la Dirección General de Servicios Agrícolas de ese Ministerio, a entregar en los Departamentos del país declarados en emergencia agropecuaria y adicionales;
RESULTANDO: 1) que se da cuenta que  la Comisión de Emergencias Agropecuarias evaluó y consideró el déficit hídrico importante, evento climático que se está dando por falta de lluvias, y sus efectos en la producción ganadera y lechera en los Departamentos más afectados;
2) que por Resolución Nº 218, de fecha 27 de febrero de 2018,dictada por el Ministro de Ganadería, Agricultura y Pesca, se declaró la emergencia agropecuaria para los rubros ganadería y lechería, en los Departamentos de Tacuarembó (Sec. Policial 1 a 16), Salto (Sec. Policial 1 a 16), Artigas (Sec. Policial 3 a 12), Paysandú (Sec. Policial 6 a 12), Durazno (Sec. Policial 1 a 15), Río Negro (Sec. Policial 7 a 10) y Rivera (Sec. Policial 3,5 a 8), por el término de 90 días, sin perjuicio de poder extenderse por un plazo mayor según la evolución de las condiciones;
3) que previa  publicación en la página de Compras Estatales con fecha 2 de marzo de 2018,  al acto de apertura de fecha 7 de marzo de 2018, se presentaron cuatro firmas: PRODUCTOR S.R.L., PRODUCTORES DE LECHE S.A., TGL URUGUAY S.A. y TASTIL S.A.;
4) que con fecha 8 de marzo de 2018, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, luego de efectuar el cuadro comparativo de ofertas, teniendo en cuenta , la información del Registro Único de Operadores y de Alimentos Animales, las necesidades de la Administración, las previsiones del Pliego de Condiciones y aquellas estipuladas en la oferta, aconsejo adjudicar hasta 10.000 toneladas de cáscara de soja a granel, por los precios y plazo de entrega según departamento, a las empresas indicadas en el cuadro comparativo;
5) que el Departamento Adquisiciones, con fecha 9/03/2018, recibida la información de la situación de emergencia agropecuaria para definir la cantidad de cascara de soja a adjudicar, señalo que los departamentos con mayor grado de riesgo son en este momento: Rivera, Tacuarembó, Salto, Artigas y Durazno, donde se cuenta con un número de potenciales productores que van a acceder a este producto. Y teniendo en cuenta la disponibilidad ofrecida para los departamentos por los oferentes, el resultado del cuadro comparativo y lo aconsejado por la Comisión Asesora sugirió  adjudicar a: PROLESA, 3.150 toneladas,  TGL Uruguay S.A. ,3.000 toneladas y  Productores S.R.L., 2.500 toneladas, siendo el monto total estimado de U$S 2:033.500;
6) que se adjunta proyecto de Resolución Ministerial, mediante el cual se adjudicaría  la contratación  directa de referencia conforme lo señalado por el Departamento de Adquisiciones, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 34 del TOCAF, señalándose que la erogación resultante se atenderá con cargo al Fondo Agropecuario de Emergencia (FAE);
                                  
CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación encuadra en la causal de excepción invocada, teniendo en cuenta la situación de emergencia agropecuaria en la producción ganadera y lechera, producida por la notoria falta de lluvias en varios Departamentos del país;
 2) que por el Artículo 207 de la Ley 18362 se creó el Fondo Agropecuario de Emergencias para atender pérdidas ocasionadas por las emergencias agropecuarias derivadas de eventos climáticos sanitarios o fitosanitarios extremos. Y por Decreto reglamentario 829/08 se establece que las emergencias agropecuarias tendrán que ser declaradas expresamente por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca con el asesoramiento de la Comisión de Emergencias Agropecuarias;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese  al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, la intervención del gasto total estimado de U$S 2:033.500 previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como lo establecido por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación que la resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010); 
3) Comuníquese al Contador Auditor;
4) Devuélvase las actuaciones al Ministerio actuante.
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